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Sábado 8 de Julio de 1854. 

PARTE 
l O ü d !*>] QISflEUtJ 

PR^IDEIÍCIf #EL CONEJO ^ ¡ RflNISTROS, 

La Reina nuestra Señora (Q.©. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 

b í;i;}'>:.V^¡'iU'>'/ lo OJ fli 

n i e i f i i i i o n de etelavtkt tetttf»f>(en 

Para.asegurar en fin todos los derechos adquiridos 
por los dueños do esclavos, y acabar con las esperan
zas ¡legitimas, qne tanto han contribuido á la dismi
nución de la raza esclava, es indispensable poner té r 
mino con medidas eficaces á la eterna cuestión de l a 

trata. E l gobierno está resuelto á hacer cumplir los 
tratados solemnes que estipuló con Inglaterra, pero 
no propondrá á V. M . para asegurar su observancia 
ninguna medida que relaje en lo mas mínimo la se
veridad de la disciplina, qoe es garantía y consecuen
cia forzosa de la esclavitud. Él temor de que se adop
ten medidas de esta especie en contravención á la ley 
penal de 1845, que prohibe hacer investigaciones 
dentro de las fincas para averiguar la procedencia de 
los esclavos existentes .en ollas, si puede producir el 
bien de retraer á muchos del comercio ilícito de ue-

V 

gros bozales, lleva consigo el grave mal de inspirar 
profunda inseguridad ¿ inquietud á los propietariog 

legítimos. Para concluir de una ves tantos temores y 
peligros, es menester qne eesen las quejas y reclama
ciones del gobierno de la Grjin Bretaña, que en uso 
del derecho qoe le dan los tratados, vigila estrecha-

(I) Véase el número d e ayer. 
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ventajas que 
pueden apetecerse, pues siendo su eficacia incuestio
nable, y su ejecución facilísima, asegura y garantiza 
tódqs los derechos existentes relativosá la esclavitud. 
Abriendo en cada capital de gobierno ó tenencia de 
gobierno un registro donde se inscriban y (¡líen todos 
los esclavos que boy existen en ía Isla-, cerrando defi-
nJiaaatmeDtfl e&u f ^ f t » 1 ^ ' P M Y I inscripción 
luego qne haya trascurrido eí tiempo indispensable 
para que ningún propietario deje de inscribir volun
tariamente á susjesclavos y conáiderando manumitidos 
y libres á todos lps hombres de color que en adelante 
no aparezcan inscritos y filiados con las excepciones 
convenientes en favor de los reciennacidos, los fugi
tivos y ausentes durante el plazo para la inscripción, 
y de aquellos cuya,condición se controvierta ante los 
tribunales, no habrá en lo sucesivo mas esclavos que 
los actuales y sus descendientes-, habrá un signo ex* 
terior visible é incuestionable para distinguirlos de 
los hombres libres-, y si todavía se introdujesen clan
destinamente algunqs negros boiales, sería imposible 
servirse de ellos como esclavos sin exponerse al grave 
riesgo da perderlos la primera vei que fuesen encon
trados sin llevar consigo oí testimonio de su inscrip
ción en el regjsjtro 9¡v¡L Este peligro . ^ r á "despa re 
cer necesariamente o 1 estimulo glandes ganancias, 
que es |o que a u n , W u e U r | ^ o ¡licito, á pa
sa r de la perseeoeion. 

ni otros pueden ser objeto de pesquisa legal, y por-
— * * * 



que oa todo caso es fácil dejar sin efecto cualquiera 
investigación que se higa aeerci da ellos. Paro esta
blecido y eerrado el registro, será tan segura la pro
piedad de los verdaderos esclavos, como efímera y a-
venturada la qué se pretenda ejercer sobre los qoe no 
lo sean: esta diferencia producirá cuando menos otra 
muy considerable entre el valor de unos y otros; y la 
consecuencia de todo será que los empresarios negre
ros, no hallando suficientemente oompensado el ries-
.go qne correo con la ganancia que obtengan, abando
narán para siempre tan indigno tráfico* 
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la propiedad sobre los esclavos, y, á impedir los freu-^J 
des qne suelen cometerse eo las transacciones quigee 
conciernen, la obligaéion que se impone á los dueños 
da hacer anotar en el registro todos los aetos y con
tratos que afectan á la condición de los mismos escla
vos*, ó al dominio que ae ejerce sobre ellos. Asegu
rando el cumplimiento de esta formalidad con la de
claración de que los actos y contratos qne carezcan de 
ella no surtirán efecto en cuanto al tercero que no 
haya intervenido en los mismos, ninguno podrá eoa-
genar esclavos ágenos, ó. como libres de todo grava** 
men los coartadas, ó cometer otro fraude de la mis-
ma especie.. 

Mas siendo de tanta trascendencia las inscripcio
nes y anotaciones que se hagan en los registros, es 
indispensable asegurar por todos los medios posibles 
la responsabilidad de los funcionarios que han de 
tenerlos á su cargo, y la exactitud, claridad y legi
timidad de los asientos» Con este objeto se proponen 
á Y. H . algunas reglas de organización y procedimien
to, qne deberán completarse con las disposiciones re
glamentarias qoe adopte la primara autoridad de la 
Isla. 

Tales son, Señora, los principales fundamentos 
de los tres proyectos de decreto que el Presidente 
de vuestro Consejo de Ministros tiene la honra de so
meter á so Real aprobación» Si V. M. se digna otor
gársela, le deberán sus pueblos de las Antillas una de 
las mejoras mas importantes, y de las reformas mes 
trascendentales para su conservación, prosperidad y 
fomento. 

Madrid 22 de marzo de 1854.—Señora. —A L . R. 
P . de V. M.—El Conde de San Luis. 

R E A L E S 0 E C R B T 0 9 . 
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En -vista de las razones qne Me ha expuesto Mi 
Presidente del Consejo de Ministros, de aeuerdo con 
el parecer del mismo Consejo,'Ye/igo en decretar lo 
siguiente: 

Articulo 1.* Pagarán derecho de capitación to
do! los esclavos residentes en la Isla da Coba qne no 
esgao su domicilio permanente en las fincas 6 esta

blecimientos agrícolas, salvas las excepciones «que se 
establecerán después. 

Art. 2.° Los dueños de esclavos sujetos á capi
tación, pagarán anualmente, en lugar de la estableci
da per Real orden de 29 da julio da 1844, la siguien
te: por el primer esclavo 2 pesos, por el segundo 3 
pesos, por el tercero 4 pesos, y en Is misma propor
ción por cada uno que se aumente la cantidad que 
corresponda al anterior, y un peso mas. 

El que poseyere 15 esclavos, después de satisfa
cer la cantidad que le corresponda con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo anterior, pagará 8 pesos so
lamente por eada uno délos que tuviere ó aumenta
re sobre dicho número. T¿> M 

Art. 3.* No se exigirá capitación alguna pdr las 
esclavas ni por sus hijos menores de 12 años. 

Art. 4.a LOS esclavos casados, mientras vivan en 
compañía de sus mugeres, y tengan hijos vivos de 
ellas, pagarán 2 pesos anuales solamente, cualquiera 
que sea el número de los que tenga su dueño, y no 
serán contados para hacer el ajuste de la capitación 
que deba eximirse por les demás esclavos de la mis -
ma pertenencia* 

Si llegase á cuatro el número de los hijos, que
dará exento el esclavo su padre de toda capitación, 
aunque quede viudo, siempre que los hijos lleguen a 
eumplir 12 años. 

Art. 5.° El derecho de capitación se exigirá á los 
propietarios por cuartas partes y trimestres adelanta
dos, debiendo abonarse al primero al vencimiento de| 
primer plazo de los señalados para la exsccion del dere. 
cho de la misma especie que queda suprimido por el 
presente decreto. 

Art. 6.° El producto de este impuesto ingresará 
desde luego en Mis Cajas Reales, y se invertirá en 
tres premios iguales, que anualmente deberán adju
dicarse-, uno al propietario de mas de 50 esclavos, 
que proporcionalmente hayan tenido durante el año 
mayor número de hijos legítimos ó legitimados; otro 
al que poseyendo mayor número de esclavos que los 
demás aspirantes, baya tenido proporcionalmente me
nos bajas por muerte durante el mismo periodo, y 
otro al quja poseyendo también mayor número de es
clavos varones que-los demás'concurrentes presente, 
atendida igual proporción, mayar numera de esclavâ  
de su pertenencia. 

Art. 7 . ° Estos premios se adjudicarán en el dia 
19 de Noviembre de eada año por una junta qne 
presidirá el Gobernador Capitán general, y se con
pondrá del Regente de la audiencia, del Prior del 
Tribunal de Comercio de la Habana, de dos hacendé -
dos elegidos por el Ayuntamiento de la misma capital 
y de dos comerciantes nombrados por el expresado 
tribunal de comercio entre los individuos que no ha
gan parte del mismo. 



Art. 8.° El Capitán general 4a la Isla, haciendo 
uso de laa facultades que le corresponden como Gober
nador ciril y Superintente de Hacienda en comisión 
adoptará, sin perjuicio de Hi Real aprobación, las 
disposiciones convenientes para foraaar padronea y 
listas cobratorias, hacer loa ajustes 4 loa contribuyen
tes/ y regulariiar y asegurar la puntual emoción da 
este servicio. 

Art. 9.° La junta do fomento remitirá i la sacre* 
taria política todos los antecedentes y documentos que 
conserva en sus oficinas, relativoa á la capitación su
primida, y entregará en mis Reales Cajas el producto 
de la misma que no haya invertido á la publicación en 
la Isla de Coba del presente decreto. 

Art. 10. No se pagará alcabala por los esciaros 
que desde dicha publicación se vendan y enagenen 

' con destino á servir ó residir en fincas ó estableci
mientos agrlcolaa, siempre que el propietario que los 
adquiera con tal objeto lo haga constar en la oficina 
encargada de la recaudación de aquel derecho. 

Art. 11. .El Capitán general de la isla adoptará las 
disposiciones para hacer constar la residencia perma
nente de los esclavos enagenados con esencion de al* 
cabala en las fincas ó establecimientos agrícolas, y á 
fin de que en ningún tiempo puedan dichos esclavos 
trasladar su domicilio á los pueblos sin que los due
ños paguen previamente el repetido derecho. 

Art. 12. Se pagará doble alcabala por los esclavos 
que, teniendo su residencia en las fincas ó establecí -
mieatos agrícolas, sean enagenados con destino á ser
vir ó residir en las poblaciones. 

Art. 13. El. propietario que cometa cualquier 
fraude con objeto de eludir el pago de la alcabala én 
los casos en que no esté esento de ella según este de
creto, la pagará doble, sin perjuicio de la responsabi
lidad penal ó civil en que pueda incurrir por el mismo 
hecho* 

Art. 14. Por los esclavos menores de 14 años que 
fueren enagenados. se exigirá solamente la mitad de 
la alcabala. 

Art. 15. No se exigirá alcabala: 
Primero. Por las ventas de esclavos que se veri, 

liquen por razón de matrimonio, á eonsecuencia de 
lo dispuesto en el art. 30 del reglamento agregado y 
publicado con el bando de buen gobierno del año de 
1842, siempre que se acredite la celebración del ma
trimonio. ^ 

Segundo. Por los hijos de esclavos, legítimos ó 
legitimados que nazcan después de la poblicacion'd0 

este decreto en la Isla, cuando salgan por primera 
vez del dominio de los dueños en cuyo peder hubie
ren nacido. 

Dado en Palacio á veinte y dos de marxo de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubrioado de 

la Real mano.—El Presidente del Coasejo de Minis
tros, Luis Jote Sartoriua. 

•> i. * * i 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Núm. 1545. 

Por el Excmo. Sr. ministro de la Gobernación del 
Reino se me ha dirigido eon fecha 18 de junio próxi
mo pasado la Real orden circular siguiente: 

Exémo. Sr.: El Sr. ministro do la Gobernación 
dijo al Gobernador de la provincia de Zaragoia en 
14 de noviembre último, lo siguiente: 

Las secciones de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real han informado á este ministerio en 14 da 
setiembre último lo que sigue: 
. Impuestas estas secciones del espediente que se ha 
servido Y. E . pasar á informe, promovido por al Con-
aejo provincial y varios vecinos de Zaragoxa sobre el 
modo de cubrir el servicio del reemplazo cuando no 
hay suficiente números de mozos en el alistamiento y 
deba recurrirse á los de años ¡anteriores:—Conside
rando que por el conteito claro y terminante de los 
artículos 8.° y 7.° cuando el sorteo actual no aleanxa 
á cubrir el cupo del pueblo deben ser llamados todos 
los del sorteo inmediato anterior «que no hayan sido 
destinados al servicio,» sin esceptuar á los que en di
cho año hubiesen tenido alguna escepcion:—Conside
rando que la mayor de estas pueden cesar en el tras
curso de un año, puesto que el que no tenia la talla 
en 1852 puede tenerla cumplida en 1853; el que te
nia un hermano soldado puede no tenerlo ya; el que 
estaba enfermo puede haber recobrado la salud; el qu* 
era hijo de viuda pobre puede haber perdido á su ma
dre, y del mismo modo pueden haber cesado otras cau. 
sas de legitima esencion:—Considerando que estos jui
cios son esencialmente juicios de hechos que deben, ser 
apreciados en dia preciso y determinado al tenor de la 
regla 7.a del articulo 69, pudiendo ser otras y muy 
diversas las circunstancias en los años anteriores:— 
Considerando que la responsabilidad subsidiaria á que 
están sujetos los mozos por espacio de dos años, cuan
do llega á hacerse efectiva, debe serlo con todas las con
secuencias, por manera que si sufren los gravámenes 
tengan también los beneficios que les dispensa la ley: 
Opinan de conformidad con el Consejo provincial de Za
ragoza, que cuando un pueblo haya de cubrir su cupo 
con los mozos del año anterior, debe ser llamado el 
de número mas bajo entre los que no fueron llama
dos al servicio, abriendo nuevo juicio de escepciones, 
y apreciadas estas en el dia de la declaración de solda
dos, sin que le aproveche la que tuvo y disfruta en el 
año anterrior, si hubiese cesado la causa en que se 



fundó, guardándose todos los trámites y platos esta
blecidos para los del sorteo corriente, y verificándose 
sucesivamente lo mismo con los demás números se-
ganan orden. 

T habiéndose dignado S. H . resolver como pro
ponen Jas secciones en su preinserto dictamen, lo 
traslado á Y . S. de Real orden para los efectos que 
en el mismo se espresan: 

Lo qoe se inserta en el Roletin oficial de esta pro* 
vincia para conocimiento de Jos alcaldes y ayunta
miento de los pueblos de la misma. 

Madrid 4 de julio de 1854. - El Conde de 
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Gobierno ie la provincia de Cuenca. 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamien
to de Salvacañete, por renuncia del que la obtenía, 
dotada M Í el sueldo anual de 2/100 ra:, y pagados 
da los fondos mwnicipales por trimestres vencidos, se 
anuncia al público para que los aspirantes i ella pue
dan dirigir sus solicitudes, francas He -porte, el presi
dente de la corporación municipal de dicho pueblo 
en la forma prevenida en el Real decreto de i 9 de oc
tubre último , dentro del término de tro mea, desde 
el dia en que por tercera vez aparezca inserto este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta 
do Gobierno. 

Cuenca 4 de julio de 185*.—fuan José Balsaio-
ore. 

Gobierno de la provi 
4 rJ 

Se .halla vacante la secretaria del ayuntamiento 
de Riello, dotada con la suma da 1500 rs. pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes dirigirán sos solicitudes á dicho 
ayuntamiento, francas de porte, en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial y Gaceta de Madrid. 

León 4 de julio de 1854.—Meoro. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Se halla vacante ia plaza de médico cirujano da 
pueblo de Corrales, que consta de 459 vecinos, cuya 
delación consiste en el mínimum que señala el Real 
decreto de 5 de abril últ imo, con arreglo al cual ha 
da proveerse. 

Loe aspirantes dirigirán sus solicitudes á este a-
y untamiento , francas de porte 7 debida méate docu
mentadas, eo el término de un mes, á coatsr desde 

el dia que se publique este aaanclo en li Gaceta de 
ííedrid» 

Corrales 3 de julio da W J W P - B I E 0 W -
dp Gutierres. 
>. itfoí&apv*:. . ' . . . . ah ontrpAj cu* «friaiqoba 
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COLECCION DE LAS OBRAS GENUINAS 

D E H1P0»AT?S . 
i 

Traducida* del léelo griego por Mr. LITTRER, pre
cedidas é * un estenso juicio critico, anotadas con va-
rumies 9 comentadas por el autor: versión hecha +1 
castellano y aumentada con variantes de nuestros 
célebres espositom waioke u comentos propios, 
por el Dr. D. Tomes Santero y Moreno, '• ni - v * 

a t; * Los libros comprendidos en esta colección son los 
siguientes:—Déla medicina antigua.—Mrós , Aguas y 
Lugares.—Prognósticos.—Bel Régimen en las enferme
dades agudas (pon su apéndice «obre las FIEBRES.) 
—De las^iden^pbiios l . # j&^^eJaoPpwt&l 
médico. — Heridas.—Fracturas..—Instrumento de re
ducción (MOCLHICO).—Aforismos (las siete secciones.) 
—481 Juramento y-la Ley. 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado. 

Se bailan de venta estas obras en la librería de los 
herederos de D. Felipe Tieso, ^.to^^>M.¥* 

ADVERTENCIA. '1 

Los Sres. alcaldes de esta provincia dispondrán 
que ala mayor brevedad sea satisfecho el priiper 
semestre de suscricion y franqueo á este periódico 
que venció en fin de junio próximo pasado, impor
tante todo 6<a rs.; esperando de su puntualidad no 
demorarán el pago, según algunos acostumbran, 
á pretesto de hacerle todo de una vez, pues en es
te caso le pueden verificar ahora y no á fio de año, 
porque causan perjuicios de consideración con tal 
retraso. 

M E R C A D O PUBLICO DE GRANOS 
A L B O N D I G A D E U A D E I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 43 á 51 
Cebada de 14 á 16 
Algarrobas... de 20 á 31 
Madrid 7 de julio de 1854. 

, . . ,, , [ 

MADRID: 
imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alia 18. 


